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En vista de que no existen medidas cautelares pendientes de perfeccionar, se 

REQUIERE a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a gestionar las 

diligencias necesarias para lograr la notificación personal de la parte demandada, 

so pena de ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito de las 

pretensiones de la demanda, según lo dispuesto por el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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